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AYUNTAMIENTO DE LOS 

ASUNTO: Orden 

Monte Escobedo, Zac., a 16 de noviembre del 2016. 

MONTESCOBEDENSES 

Por medio del presente, se le comisiona para trasladar a los CC. Adriana Carolina 
Brenda lvette de la Rosa Delgado, Rosalina Bañuelos Martínez, 

Villaneda y Ramón Gamboa Villaseñor, ala ciudad de Zacatecas, 
a��HTl;iiiff�1;t�5gr.�p y/o capacitaciones, el día 11 de noviembre de año en curso, en el 

autorizándole 40 cuarenta litros de combustible. y 

C. CÁNDIDO ROBLES SÁNCHEZ 
ENCARGADO DE PROTECCIÓN CIVIL 
MONTE ESCOBEDO, ZAC. 
PRESENTE.- 
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